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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DEL DOCUMENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 

Nº 148/2025 " SERVICIOS PARA EL DESARROLLO Y PRODUCCIÓN DEL VÍDEO INSTITUCIONAL” 

 

A continuación, se procede a dar respuesta a las preguntas formuladas dentro del plazo establecido en 

el apartado 10.16 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP). 

 

Pregunta 1: En el punto 5.1.2 del PCAP, Solvencia Técnica indica que para cumplir debe haber realizado 

en los últimos 3 años, al menos Un (1) servicio de desarrollo y producción de vídeo institucional de 

características análogas a las del presente contrato. Nuestra duda es: ¿Valen vídeos de Turismo o de 

Presidencia de una Comunidad Autónoma o tienen que ser vídeos institucionales relacionados con el 

tema subacuático? 

  

Respuesta 1: La experiencia ha de ser en el desarrollo y producción de un vídeo institucional 

conmemorativo o de prestigio, no necesariamente vinculados al tema subacuático. 

Pregunta 2: En el punto 5.1.2 del PCAP, Solvencia Técnica indica que para cumplir debe haber realizado 

en los últimos 3 años, al menos Un (1) servicio de desarrollo y producción de vídeo institucional de 

características análogas a las del presente contrato. Nuestra pregunta es: ¿Sí disponemos dentro de 

nuestro equipo de un director de fotografía con experiencia en reportaje fotográfico subacuático a 

nivel personal, nosotros como empresa podemos apoyarnos en su experiencia o certificados de buena 

ejecución para cumplir la solvencia técnica? 

Respuesta 2: De conformidad con el apartado 5 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares la solvencia puede ser integrada en los términos establecidos en el artículo 75 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014. 

 

 

Madrid, 13 de octubre de 2025 
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